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En atención a la solicitud que precede, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2o del

artículo 163 del Código General del Proceso se tiene por reanudado el presente asunto.

Ahora bien, a efectos de continuar con el presente trámite, de conformidad con lo establecido

en el numeral 2 del artículo 443 del Código General del Proceso, se convida a las partes a la

continuación de la audiencia inicial que prevé el artículo 372 ¡bídem, para lo cual se señalan

las %:QO horas, del 1°[ de gr\e\o de202¿.

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia,

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4o del art. 372 ídem, amén de la multa por

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se proveerá sobre las demás pruebas

solicitadas oportunamente y la fijación del litigio, como también se llevaran a cabo los

interrogatorios de parte, de conformidad con lo establecido porel numeral 7o del artículo 372

¡bídem.

Por secretaría resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada.

NOTIFIQUESE,

!¡RSO PEÑAHERNANDEZ
Juez.
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